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Resumen 

El presente informe describe la experiencia profesional que he adquirido en mi labor 

profesional, desempeñándome en la gestión predial, desde el diagnostico técnico, saneamiento 

físico legal, hasta el proceso de inscripción de áreas en la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos – Sunarp, de los predios rústicos y urbanos afectados, bajo el procedimiento 

que se regula en el Decreto Legislativo N°1192.  Ley Marco de Adquisición y Expropiación 

de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de interferencias 

y dicta otras medidas para la ejecución de Obras de Infraestructura. El presente trabajo tiene 

por objeto exponer el proceso de la obtención de la libre disponibilidad e inscripción registral 

de las áreas afectadas para la ejecución del proyecto de La Unidad Gerencial de Derecho de 

Vía (UGDV) del Proyecto especial de Infraestructura de Transporte Nacional (Provias 

Nacional), dentro del marco legal vigente. El resultado principal que se obtuvo del presente 

informe fue cumplir con el proceso de libre disponibilidad, con la inscripción definitiva de la 

independización e inmatriculación y transferencia predial a título gratuito de 81 predios 

afectados a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones – Provias Nacional.  

 

 

Palabras Claves: diagnostico técnico legal, independización, inmatriculación, predios 

afectados, transferencia predial, saneamiento físico legal 

 

 

 

 

 



8 

 

 

 

Abstract 

This report describes the professional experience that I acquired in my professional work, 

working in property management, from technical diagnosis, legal physical sanitation, to the 

registration process of areas in the National Superintendence of Public Registries - Sunarp, of 

the properties. rural and urban areas affected, under the procedure regulated in Legislative 

Decree No. 1192. Framework Law for the Acquisition and Expropriation of real estate, transfer 

of real estate owned by the State, release of interferences and dictates other measures for the 

execution of Infrastructure Works. The purpose of this work is to expose the process of 

obtaining free availability and registration of the affected areas for the execution of the project 

of the Right of Way Management Unit (UGDV) of the Special Project of National Transport 

Infrastructure (Provias Nacional), within the current legal framework. The main result obtained 

from this report was to comply with the free availability process, with the definitive registration 

of independence and immatriculation and property transfer free of charge of 81 affected 

properties in favor of the Ministry of Transport and Communications - Provias Nacional. 

 

 

 

Key Words: legal physical sanitation, legal technical diagnosis, affected properties, 

property transfer, independence, immatriculation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El saneamiento físico legal es un procedimiento que busca la coherencia entre la 

realidad física y jurídica del inmueble, logrando que en la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos – Sunarp figure inscrita la realidad jurídica actual del predio.  

En el presente informe desarrolla medidas de diagnóstico y saneamiento físico legal de 

81 predios afectados por el proyecto “Identificación de inmuebles afectados, elaboración de 

expedientes individuales con fines de tasación o transferencia interestatal, gestión de 

adquisición o expropiación, reconocimiento de mejoras e inscripción registral de áreas 

afectadas por el evitamiento Guadalupe – San José de Moro (KM. 708+878 AL Km. 716+835) 

de la autopista el sol”. 

Asimismo; para efectos del presente informe, se ha solicitado información mediante 

oficios a diferentes instituciones públicas:  

Superintendencia de Bienes Nacional (SBN), Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal. (COFOPRI), Oficina Zonal cofopri La Libertad, Zona Registral NºV – 

Sede Trujillo, Oficina Registral Chepén, Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 

(SUNARP). 

El presente trabajo está compuesto por 6 capítulos. En el primer capítulo se describe la 

introducción del presente informe, se menciona la trayectoria del autor, se describe a la empresa 

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C., su organigrama; asimismo, las áreas y 

funciones desempañadas del autor.  

En el segundo capítulo se desarrolla las actividades específicas para la elaboración del 

presente informe, sobre el proceso de la obtención de la libre disponibilidad e inscripción 

registral de las áreas afectadas, mediante el diagnóstico y saneamiento físico legal de los 

predios afectados para la ejecución del proyecto. 
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En el tercer capítulo se describe los aportes más destacables del autor en la empresa 

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C. En el cuarto capítulo se refiere a las 

conclusiones obtenidas que están enfocadas al objetivo del presente informe. En el quinto 

capítulo se realiza las recomendaciones para lograr un ágil y ordenado procedimiento de 

diagnóstico y saneamiento físico legal. En el sexto capítulo se indica las referencias que fue 

como apoyo para elaborar el presente trabajo 

1.1. Trayectoria del Autor 

Harold Xavier Alvino Sandoval, en adelante el autor, bachiller de la 

especialidad de Ingeniería Geográfica de la Universidad Nacional Federico Villarreal, 

actualmente se desempeña como analista técnico de liberación de predios del área 

PACRI de la Gerencia de Obras de PROVIAS DESCENTRALIZADO (Unidad 

Ejecutora del Ministerio de Transportes y Comunicaciones adscrito al Despacho 

Viceministerial de Transportes), responsable de la elaboración de expedientes 

individuales referidos al componente PACRI y administrar la información técnica, 

física y gráfica de los inmuebles afectados por los proyectos de infraestructura.  

En los últimos años se desempeñó en la empresa COYSUSAC - Consultoría y 

Supervisión S.A.C. como analista de proyectos, elaborando expedientes individuales 

con fines de tasación, gestión de adquisición o expropiación, reconocimiento de 

mejoras con la finalidad de la liberación de predios para los proyectos de 

infraestructura.  

1.1.1. Grado académico: 

El 05 de junio del 2019 el concejo de la Facultad de Ingeniería Geográfica y 

Ambiental otorgó al autor el grado de bachiller en ingeniería geográfica, y el 05 de julio 

del mismo año, el concejo Universitario se lo otorgó. 
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 El diploma se encuentra en el folio 101 del libro 160 y en el formulario de 

registro 121385; de la oficina de grados y títulos de la secretaria general de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal.  

1.1.2. Cualificación profesional 

El autor cuenta con una cualificación profesional desde el 2019, los detalles de cada 

curso de capacitación al que asistió el autor desde el año 2017 hasta la fecha se 

proporcionan a continuación, los registros se encuentran en el Anexos C.  

 
Tabla 1  

Detalles de capacitación – diplomados y cursos 

Año Titulo Organizado 
Horas 

Lectivas 

2022 

Diplomado 
en Gestión de 
Seguridad, Salud 
Ocupacional y 
Medio Ambiente 
(SSOMA) 

Escuela Global 
de Educación Continua 
Perú-EGEC 

240 

2022 
Diplomado 

en Gestión Publica 

Escuela Global 
de Educación Continua 
Perú-EGEC 

240 

2021 

Diplomado 
en Especializado en 
Saneamiento y 
Catastro 

Instituto de 
Formalización Predial-
INFOPRE 

80 

2021 

Curso en 
especialización en 
Saneamiento y 
Gestión de Predios 

Superintendencia 
Nacional de Bienes 
Estatales – SBN 

40 

2017 

Curso de 
especialización en 
Saneamiento de 
Predios en 
Proyectos de 
Inversión 

Colegio de 
Ingenieros del Perú – 
CIP 

12 

Totales de horas lectivas 612 
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1.2.Descripción de la empresa 

1.2.1. Antecedentes de la empresa 

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C. es una de las principales 

empresas en gestión predial, arqueológicas y de gestión ambiental dedicada a la 

ejecución de proyectos de infraestructura e ingeniería en todo el país. Cuentan con más 

de 29 años de experiencia en más de 90 proyectos desarrollados en los campos de 

transporte, energía, comunicaciones y minería; han participado en los proyectos de red 

vial, transmisión de energía y transporte de gas más importantes del país, donde han 

logrado los mejores resultados que permiten a sus clientes alcanzar sus objetivos. 

Brindan servicios de administración de inmuebles, incluyendo constitución de 

servidumbres, liberación de predios, adquisición de terrenos y relaciones comunitarias, 

además de topografía, zonificación, catastro, avalúo, negociación, estudio de títulos, 

saneamiento físico legal de predios, reubicación de viviendas y estado general, 

cualquier actividad relacionados con la adquisición de licencias y títulos para proyectos 

de infraestructura e ingeniería. 

En cuanto a la gestión ambiental, prestan servicios como estudios de impacto 

ambiental, evaluaciones ambientales, informes técnicos de aprobación, declaraciones 

ambientales y planes de manejo ambiental. Asimismo, como administración 

arqueológica, se ocupan de recibir el certificado del Ministerio de Cultura sobre la 

ausencia de restos arqueológicos (CIRA) y el programa de seguimiento arqueológico 

(PMA). 

Para complementar el servicio, cuentan con un equipo multidisciplinario 

formado de ingenieros, geógrafos, arquitectos, arqueólogos, comunicadores, abogados 

y diversos especialistas con amplia experiencia en la gestión de proyectos y obras. 



13 

 

 

1.2.2. Visión 

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C, tiene como visión ser la 

empresa líder a nivel nacional en la Gestión Predial, Ambiental y Arqueológica, de 

proyectos de gran infraestructura, en los sectores energético, transporte, 

comunicaciones y minero; reconocida por su calidad y confiabilidad, gracias al 

compromiso y conducta ética de sus miembros, buscando superar las expectativas de 

nuestros clientes y contribuir con el desarrollo del país. 

1.2.3. Misión 

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C, busca viabilizar la ejecución 

de los proyectos de infraestructura a través de la Gestión Predial, Ambiental y 

Arqueológica, garantizando el desarrollo integral de la obra involucrada, satisfaciendo 

las expectativas de los clientes. 

1.2.4. Reconocimiento  

COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C, en el año 2015, fue ganador 

del Premio Nacional a la MYPE 2014, el más alto reconocimiento del Estado a los 

empresarios de la MYPE que hayan destacado en sus sectores, y que tengan un impacto 

positivo en la generación de empleo, innovación y diversificación productiva, 

asimismo; este premio es otorgado anualmente por el Ministerio de la Producción. 

1.2.5. Servicios  

La empresa COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C, ofrece a sus 

clientes cuatro (04) servicios principales, los cuales son: 

 Gestión Predial 

 Gestión Ambiental 

 Gestión Arqueológica 



14 

 

 

 Supervisión de Obra 

1.2.5.1.Gestión Predial 

A. Saneamiento físico legal de predios. Al contar con experiencia en la 

celebración de contratos de derechos de propiedad, son responsable de regular el estado 

legal de las propiedades, contando con amplia experiencia en la gestión de 

procedimientos notariales y registrales que permiten sanear los predios sobre los que se 

requiere contratar (influenciados por los proyectos que representan). 

B. Topografía. Realizan levantamientos topográficos completos, 

disponiendo de profesionales y equipos idóneos para la georreferenciación, ubicación 

satelital, levantamiento de todo tipo de planos, franjas de influencias de los proyectos y 

delimitación de zonas, etc. 

C. Reubicación de viviendas. La empresa tiene experiencia no solo en la 

formalización de derechos, sino también en el ámbito de la reubicación y retiro de las 

viviendas que se encuentran ubicadas dentro de la zona de influencia en la cual se 

desarrollan los proyectos que representan, lo que permite a los clientes implementar sus 

proyectos de acuerdo con sus planes y plazos. 

D. Acompañamiento en obras y gestión de permisos. Aseguran el 

cumplimiento de los tiempos previstos en los proyectos y aportan así seguridad y 

fiabilidad para el desarrollo de la actividad del cliente. 

E. Relaciones Comunitarias. La empresa ha participado en la 

implementación de varios proyectos de ingeniería, la empresa ha desarrollado buen 

manejo en las relaciones con las poblaciones que se encuentran afectadas directa e 

indirectamente por los proyectos, logrando óptimos resultados en la solución de 

situaciones de posibles conflictos sociales. 
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F. Establecimiento de servidumbres. La empresa ha firmado contratos de 

servidumbres y son expertos negociadores a todos los niveles. Cuentan con amplia 

experiencia en la contratación con personas naturales, comunidades campesinas de la 

Costa, Sierra y Selva, empresas y mineras, brindan una amplia asesoría en la obtención 

de los derechos necesarios. Para ello redactan el contrato a suscribir según las 

necesidades del proyecto, prestamos asesoramiento jurídico para la elaboración de 

todos los documentos necesarios y, finalmente, para la pertinente inscripción del 

contrato en los Registros Públicos. 

G. Estudio de Títulos. Buscan con el fin de garantizar la seguridad jurídica 

en los contratos de los que son responsables, la empresa realiza estudios de títulos 

detallados mediante la recopilación de información en los Registros Públicos, 

Municipalidades, entidades tituladoras y generadores de catastrales. Por estas razones, 

sus servicios de estudio de títulos brindan a sus clientes la confianza de que sus 

objetivos no solo se cumplirán, sino que también estarán protegidos contra 

circunstancias imprevistas que puedan surgir en el futuro. 

H. Negociaciones. La empresa ha adquirido terrenos y ejecutados acuerdos 

de servidumbre para innumerables proyectos, son negociadores expertos en todos los 

niveles y tienen una amplia experiencia en la contratación con personas naturales, 

empresas, minas, comunidades campesinas de la Costa, Sierra y Selva, brindan un 

servicio de asesoría integral en la obtención de los derechos requeridos. 

I. Valorizaciones. Luego de realizar la actividad de zonificación y catastro, 

elaboran cualquier tipo de valorizaciones relacionadas en el ámbito de influencia de 

sus proyectos participantes de acuerdo con las buenas prácticas comerciales, con el 

fin de obtener un producto confiable.  
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J. Zonificación y Catastro. Obtienen precios comerciales para áreas de 

Servidumbre identificando áreas homogéneas y utilizando valores de mercado para 

determinar el valor comercial de estas áreas. El catastro incluye delimitar las áreas de 

interés por el proyecto en función a la documentación oficial y según el recorrido de 

campo. 

1.2.5.2.Gestión Ambiental 

A. Estudios de Impacto Ambiental – EIA (Detallado y Semidetallado). 

Realizan diagnósticos ambientales en el área afectada por el proyecto e identifican, 

valoran y evalúan los impactos ambientales potenciales de las actividades de 

implementación del proyecto, y luego proponen estrategias de manejo ambiental para 

prevenir, mitigar o compensar los impactos potenciales. 

B. Evaluación Ambiental Preliminar – EVA. Identifican problemas 

ambientales globales y locales para los proyectos y brindan conocimientos sobre los 

componentes ambientales bióticos, abióticos, socioeconómicos y culturales. Estos 

estudios lo desarrollan con información bibliográfica disponible, que reemplaza al EIA 

en los casos en que las actividades no involucran un uso intensivo o extensivo del 

terreno. 

C. Informes Técnicos Sustentatorios – ITS. La empresa realiza el Informe 

Técnico Sustentatorio para respaldar modificaciones a la certificación ambiental 

aprobada; tales como ampliaciones en las instalaciones, mejoras en las operaciones o 

en la tecnología, entre otros; pero siempre que representen solamente impactos 

ambientales negativos no significativos. 

D. Declaraciones Ambientales Preliminares – DAP. La empresa evalúa los 

impactos ambientales y sociales causados por proyectos clasificados como Categoría 
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I (SEIA), donde la ejecución de los proyectos no implica impactos ambientales o 

sociales potenciales significativos. 

E. Planes de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA. Identifican el 

impacto negativo del proyecto sobre el medio ambiente y seleccionan las acciones 

adecuadas para reducir o eliminar estos impactos. El PAMA es un requisito para 

proyectos que se encuentran en operación y que han sido categorizados 

ambientalmente en las Escalas II y III (SEIA). 

F. Planes de Manejo Ambiental – PMA. Elaboran el documento técnico 

que considera un conjunto de medidas para evitar, reducir, restaurar o compensar los 

efectos negativos previsibles de los impactos ambientales durante la etapa de 

ejecución de la actividad o proyecto. Incluye los planes de relaciones comunitarias, 

monitoreo, contingencia y abandono según la naturaleza del proyecto, actividad u 

obra. 

1.2.5.3. Gestión Arqueológica 

A. Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). 

Determinan la posible ubicación de posibles sitios arqueológicos dentro del área de 

influencia de un proyecto o actividad para la protección o conservación de estos sitios, 

lo cual es fundamental para que sea considerado patrimonio arqueológico y cultural 

de la nación. Realizan la inspección inicial en campo; la elaboración, ingreso, y 

seguimiento al expediente técnico, así como la visita respectiva en compañía del 

supervisor del Ministerio de Cultura. 

B. Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA). El PMA lo gestionan durante 

la etapa de ejecución del proyecto, donde realizan excavaciones para diagnosticar de 

una evidencia arqueológica, así como análisis del material arqueológico que pudiera 

recuperarse durante las labores del monitoreo. Intervienen para recuperar cualquier 
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hallazgo arqueológico fortuito o inesperado que pudiese encontrarse en el subsuelo y 

que pudiera ser afectado por una obra de ingeniería. 

1.2.5.4.Supervisión de Obras 

A. Supervisión de obras eléctricas. Son los encargados coordinar y 

supervisar obras eléctricas, asegurando la calidad de la construcción de la red de 

distribución eléctrica, llevando a cabo las acciones pertinentes para evitar cualquier 

atraso en el programa de obra, y los conceptos de trabajo se realicen en tiempo y 

forma. Tienen capacidad para resolver incidencias en el acto, todo ello de 

conformidad con las normás aplicables 

B. Supervisión de obras civiles. Se encargan de supervisar la ejecución de 

los proyectos de construcción, empleando adecuadamente los criterios técnicos y 

parámetros establecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones y las Normás 

técnicas peruanas. Coordinamos y asesoramos al contratista para cumplir con las 

metas, especificaciones técnicas, calidad, plazos y costos previstos en el Expediente 

Técnico de Obra. 
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1.3.Organigrama de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Estructura organizacional de COYSUSAC. Tomado de organigrama, por Consultoría y 

Supervisión S.A.C, 2016. 

1.4.Áreas y funciones desempeñadas 

Formo parte de un equipo multidisciplinario del área de técnica en Gestión Predial, 

teniendo las siguientes funciones:  

1.4.1. Analista de Proyectos – Área técnica Gestión Predial (GP) 

 Encargado en elaborar los expedientes individuales con fines de tasación, 

gestión de adquisición o expropiación, reconocimiento de mejoras, según 

formatos estandarizados por el equipo, conteniendo a) Plano perimétrico y 

Ubicación del área afectada; b) Plano de distribución edificaciones (vivienda 

y/o obras complementarias afectadas), y c) Memoria descriptiva. 

GERENCIA DE 

PROYECTOS

JEFE

AREA LEGAL 

COORDINADOR DE 

PROYECTO

ANALISTA 

TECNICO (03)

ESPECIALISTA GIS

(03)

ASISTENTE

LEGAL (03)
ESPECIALISTA 

LEGAL (03)

ASISTENTE  

TECNICO (03)

JEFE

ADMINISTRACIÓN 

CONTADOR
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO
(02)

SUPERVISOR DE 

PROYECTO

SUPERVISOR DE 

CALIDAD
(02) 

Figura 1  

Organigrama COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C. 
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 Realizar el levantamiento de información en la zona del proyecto e 

identificación y cuantificación de las mejoras pertenecientes a las áreas 

afectadas. 

 Analizar y elaborar las áreas en consulta para las búsquedas catastrales de 

acuerdo al formato establecido por Registros Públicos y subsanar de ser el caso. 

 Coordinar con el área de dibujo, la elaboración de los expedientes de 

Independización, con la finalidad de inscribir ante SUNARP las áreas 

adquiridas; deberá contar: a) Plano Matriz y/o Plano Perimétrico del área a 

independizar y/o Plano Perimétrico del Área Remanente (según corresponda), 

y sus respectivas Memorias Descriptivas.  

 Administrar la información técnica, física y grafica de los inmuebles afectados 

por los proyectos, remitida de instituciones públicas y obtenidas del 

levantamiento de campo. 

 Reconstrucción de la base grafica con ayuda de los títulos archivados. 

 Realizar la migración de información en diferentes formatos (AutoCAD, Base 

de datos) a formato de Sistemas de Información Geográfica GIS de acuerdos a 

los lineamientos técnicos catastrales establecidos para la generación de una base 

de datos. 

 Seguimiento y control del proyecto, en virtud a los procedimientos establecidos 

en el TUO del D.L. 1192. 

 Supervisión y monitoreo de los procesos a nivel de campo: catastro, 

negociaciones los afectados, talleres informativos y relaciones comunitarias. 

 

 



21 

 

 

II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA 

En el presente informe la actividad especifica que se va describir, es el proceso de la 

obtención de la libre disponibilidad e inscripción registral de las áreas afectadas, mediante el 

diagnóstico y saneamiento físico legal de los predios afectados para la ejecución del proyecto 

“Identificación de inmuebles afectados, elaboración de expedientes individuales con fines de 

tasación o transferencia interestatal, gestión de adquisición o expropiación, reconocimiento de 

mejoras e inscripción registral de áreas afectadas por el evitamiento Guadalupe – San José de 

Moro (KM. 708+878 AL Km. 716+835) de la autopista el sol”, dentro del marco legal vigente. 

La Unidad Gerencial de Derecho de Vía (UGDV) del Proyecto especial de 

Infraestructura de Transporte Nacional (Provias Nacional), realiza la contratación de sus 

servicios a la empresa COYSUSAC - Consultoría y Supervisión S.A.C. 

Para explicar la actividad se dividirá en cinco subcapítulos:  

 En el primer subcapítulo, se describirá el proyecto en mención.  

 En el segundo subcapítulo, diagnostico técnico legal de los predios afectados 

por el derecho de vía del proyecto vial.  

 En el tercer subcapítulo, identificación de los predios afectados del Proyecto 

vial.  

 En el cuarto subcapítulo, proceso de compensación a los propietarios y 

posesionarios. 

 En el quinto subcapítulo, procedimiento de Saneamiento físico legal de los 

predios afectados por el proyecto vial. 
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2.1. Descripción del Proyecto 

2.1.1.  Ubicación del Proyecto 

El Proyecto se encuentra ubicado en el departamento de La Libertad, provincia de 

Chepén y distrito de Pacanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

2.1.2. Accesos al proyecto 

Para llegar a la zona del proyecto, se accede por la carretera Panamericana Trujillo - 

Chiclayo 708 km de recorrido, el tiempo promedio de viaje en automóvil desde Trujillo es de 

2.5 h aproximadamente, luego se toma el desvío que lleva al Centro del distrito de Guadalupe, 

el cual se encuentra a 0.5 km desde el desvío de la Carretera Panamericana. 

El proyecto se ubica a aproximadamente 400 m del Puente Tocororo, a 10 minutos de 

la Plaza de armas de Guadalupe. Los medios de transporte más utilizados en la zona son: 

camionetas, autos y mototaxis. 

Para llegar hasta la zona del proyecto existe una carretera asfaltada (tramo Guadalupe-

Pueblo Nuevo) hasta el punto de llegada del proyecto que es el km 708+878. 

Figura 2 

 Imagen satelital de la ubicación del eje de vía del proyecto 
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2.2. Diagnostico técnico legal de los predios afectados por el derecho de vía del proyecto vial. 

2.2.1. Levantamiento, recopilación y Procesamiento de Información de Campo 

A fin de realizar un adecuado diagnóstico técnico legal de los predios afectados por el 

ancho de vía ubicados entre las progresivas km. 708+878 al km.716+835 (teniendo una 

longitud de eje de vía aproximada de 7.9569 Km), una vez que se validó topográficamente el 

eje de la vía con coordenadas enlazadas a la red Geodésica Nacional (Para lo cual se hicieron 

certificar por el IGN 03 puntos geodésicos), se realizó el levantamiento físico enlazado a la 

Red Geodésica Nacional, del eje y del ancho de vía en función a la información proporcionada 

por PROVIAS y a la Resolución Ministerial N°218-2009-MTC/02, que establece dicho ancho, 

asimismo de los predios afectados, carreteras y demás que permiten tener claramente 

identificado todos los detalles de las afectaciones de la Autopista. (11 de marzo del 2009). 

Este levantamiento ha permitido la correcta georreferenciación del perímetro de los 

predios matrices con la finalidad de determinar concordancias o discrepancias con los 

polígonos de los predios inscritos en SUNARP.  

El levantamiento se realizó con equipos con las siguientes características: 

 GPS Diferencial: 02 antenas GNSS TOPCON HIPER+ (L1+L2) serie 378-

2630,378-2638 

 Estación total TOPCON, modelo ES-105, serie BS1733 

 03 trípodes de aluminio 

 03 Tribash 

Con el propósito de poder codificar los puntos a certificar por el IGN, se cumplió con 

solicitar a dicha entidad los códigos, éste a su vez envió lo solicitado y en función a ello se 

mandaron a preparar las placas, las mismas que posteriormente fueron monumentadas. 

Los códigos asignados por el IGN para los puntos geodésicos a certificar son: 



24 

 

 

Tabla 2  

Punto geodésico LIB04004 

CÓDIGO: LIB04004 

METODO DE 

POSICIONAMIENTO: 

ESTATICO 

RELATIVO ESTACIÓN 

BASE: 

LB01 

INTERVALO DE 

GRABACIÓN: 

5Seg. 

MÁSCARA DE 

ELEVACIÓN: 

15° 

DATUM 

HORIZONTAL: 

WGS-84 

TIEMPO DE 

REGISTRO DE DATOS: 

4Horas – 2880 

épocas  

 

Tabla 3  

Punto geodésico LIB04005 

CÓDIGO: LIB04005 

METODO DE 

POSICIONAMIENTO: 

ESTATICO 

RELATIVO ESTACIÓN 

BASE: 

LB01 

INTERVALO DE 

GRABACIÓN: 

5Seg. 

MÁSCARA DE 

ELEVACIÓN: 

15° 

DATUM 

HORIZONTAL: 

WGS-84 

TIEMPO DE 

REGISTRO DE DATOS: 

4Horas – 2880 

épocas  

 

Tabla 4  

Punto geodésico LIB04006 

CÓDIGO: LIB04006 

METODO DE 

POSICIONAMIENTO: 

ESTATICO 

RELATIVO ESTACIÓN 

BASE: 

LB01 

INTERVALO DE 

GRABACIÓN: 

5Seg. 

MÁSCARA DE 

ELEVACIÓN: 

15° 

DATUM 

HORIZONTAL: 

WGS-84 

TIEMPO DE 

REGISTRO DE DATOS: 

4Horas – 2880 

épocas  

 

La certificación por el IGN de los 03 puntos geodésicos se encuentra en el Anexos D. 

2.2.2. Búsquedas catastrales y clasificación 

Se realizaron 4 búsquedas catastrales generales, asimismo a través de un oficio emitido 

por Provias Nacional, se requirió a SUNARP se nos proporcione la base gráfica de dichas 

búsquedas; de la misma manera se solicitó información a COFOPRI y a la SBN. 
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Continuando con la revisión, se tienen predios cuya propiedad se sustenta con partida 

electrónica, sin embargo los titulares hacen posesión de un mayor área de la que registralmente 

le corresponde, en estos casos se ha contrastado con lo consignado en el CBC, y en los casos 

que no se tienen predios inscritos y previa presentación del certificado de posesión y prueba 

complementaria se están considerando como posesionarios, también se han identificado 

predios cuya partida electrónica indica como titular registral a COFOPRI sin embargo está 

siendo posesionado por una tercera persona, en estos casos por tratarse de predios del estado, 

si la posesión es mayor a 10 años y previa presentación del certificado de posesión, se le está 

dando la condición legal de posesionarios. 

En resumen, del análisis físico legal de cada caso, se tienen 81 expedientes cuya 

condición legal es la siguiente: 

Tabla 5  

Resumen de la clasificación de los predios afectados 

CONDICIÓN JURÍDICA 
ARTÍCULO 
SEGÚN EL 
D.L. 1192 

CANTIDAD DE 
EXPEDIENTES 

Expedientes de bienes cuyo derecho de 
propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro de predios de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – Sunarp. 
 
 

6.1 34 

Expedientes de bienes de dominio privado 
del estado cuyo poseedor acredita con un 
certificado de posesión emitido por la 
autoridad competente, además adjunta 
documentación en calidad de prueba 
complementaria. 
 
 

6.3 26 

Expedientes de bienes no inscritos, que 
poseen dicho bien por más de 10 años de 
antigüedad, cuentan con certificado de 
posesión y adjuntan documentos en calidad 
de prueba complementaria 

7.2 21 
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TOTAL DE EXPEDIENTES 81 
 

Es menester señalar que en el proceso de levantamiento topográfico, los propietarios 

y/o posesionarios indicaron físicamente hasta donde son los límites de sus terrenos, por lo que 

las búsquedas catastrales se hicieron en base a dicha información, sin embargo del resultado de 

la búsqueda catastral general y de las CBC independientes, se han identificado que parte del 

predio tiene una partida registral y parte del predio se trata de terrenos no inscritos, los mismos 

que están haciendo posesión, en otros casos el terreno que están ocupando forman parte de 

varios terrenos que cuentan con partidas registrales, el detalle de la clasificación de los predios 

afectados según el resultado de la búsqueda catastral se encuentra en el Anexos H. 

2.2.3. Análisis técnico de los predios identificados y afectados por el proyecto 

vial 

De los 81 predios afectados, se ha identificado seis (06) expedientes que requieren de 

un informe de verificador catastral, al momento de gestionar la independización, por el análisis 

gráfico, que el polígono del predio no coincide con la realidad en campo. 
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PROPIETARIO
CONDICION 

JURIDICA

3 PAS-EV06-CAVE-017

Cabanillas de Olivari Felicita 
Antonieta, Olivari Cabanillas de 

Suing Maria Elena, Olivari 
Cabanillas Melida, Olivari 
Cabanillas, Victor Manuel

Propietario

En el proceso de independización del área afectada, el 
Verificador de Coysusac deberá presentar el 

respectivo informe a fin de corregir el desfase que 
presenta la base gráfica de SUNARP.

En el proceso de independización del área afectada, el 
Verificador de Coysusac deberá presentar el 

respectivo informe a fin de corregir la forma y el área 
del polígono del predio respecto a la base gráfica de 

SUNARP

Propietario
Colona Montenegro, Lorgio 

Antonio
PAS-EV06-LIMO-0024

En el proceso de independización del área afectada, el 
Verificador de Coysusac deberá presentar el 

respectivo informe a fin de corregir el desfase que 
presenta la base gráfica de SUNARP.

En el proceso de independización del área afectada, el 
Verificador de Coysusac deberá presentar el 

respectivo informe a fin de corregir el área del predio, 
el mismo que debe estar alineado a las dimensiones 

especificadas en la partida electrónica de la 
propiedad.

5 PAS-EV06-LIMO-004 Olivari Sanchez, Jose Alfredo Propietario

6 PAS-EV06-LIMO-007
Mendoza Hurtado Clemente 

Yldefonso, Cabanillas Vasquez, 
Berta Angelita

Propietario

2 PAS-EV06-CAVE-008 Propietario

En el proceso de independización del área afectada, el 
Verificador de Coysusac deberá presentar el 

respectivo informe a fin de corregir el desfase que 
presenta la base gráfica de SUNARP.

Celis de la torre Andres Avelino  
(Fallecido)

Bernal de Celis Maria Isabel
Celis Bernal Andres Antonio
Celis Bernal Aurora Esther

Celis Bernal Gustavo Adolfo
Celis Bernal Jorge Adalberto

Celis Bernal Juan Emilio
Celis Bernal Juana Rosa

Celis Bernal Mercedes Manuel
Celis Bernal Teresa Elena

N° CODIGO

CONDICION LEGAL

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1 PAS-EV06-ALU-026 Propietario

De acuerdo a la base gráfica de SUNARP, el predio 
tiene la forma de T, siendo la parte superior de la T 

mucho más ancha de los que se encuentra realmente en 
campo, asimismo, la parte de la base es mucho más 

angosta de lo que se encuentra en campo, por lo que a 
la hora de realizar la independización el Verificador 
de COYSUSAC deberá elaborar el plano e informe 
técnico respectivo (Es preciso señalar que el predio 

fue levantado topográficamente en presencia del titular 
del predio, además dicho levantamiento se encuentra 

enlazado a la Red Geodésica Nacional)

Espinoza Pisco Carlos (75%)
Saucedo Alcantara Madely 

Yesmin (12.5%) 
Saucedo Vda De Farro Eudemila 

Marina (12.5%)

Figura 3  

Predios con observación respecto al análisis técnico 
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2.2.4. Análisis legal de los predios identificados y afectados por el proyecto vial 

De los 81 predios afectados, se ha identificado seis (06) expedientes que requieren 

algún tipo de saneamiento legal o alguna comunicación adicional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULAR N° P.E.

3
PAS-EV06-
LIMO-004

Olivari Sanchez, Jose Alfredo 4000843

Respecto, a las labores de saneamiento, 
referente a la Partida Electrónica N° 

11005680, la cual presenta un solo asiento, en 
referencia al predio materia del presente 

informe, no obstante, existe la Partida 
Electrónica N° 04000843, la cual presenta en 
su totalidad los asientos, por tanto, se puede 

solicitar de oficio el cierre de la primera 
Partida (Partida Electrónica N° 11005680), a 

efectos de evitar contingencias futuras.

6
PAS-EV06-
MSEC-016

Ramos Llontop, Julio Jorqui Y 
Mejia de Ramos, Lidia Margarita 

4003300
1. rectificación nombre del propietario, dice: 

julio Gorky ramos Llontop, debería decir: julio 
jorque ramos Llontop. 

Existe una sucesión intestada a favor de la 
viuda y los 5 hijos, de los 5 hijos 1 ha 

fallecido y no existe sucesión intestada de 
dicho heredero, por lo que para que se pueda 

llegar al proceso de trato directo deben 
primero sanear las sucesiones intestadas

Huaman Galvez, Valentin 
Presvitero 

Chomba Vasquez, Carmen 
Huaman Chomba, Claudio Manuel

Arce Rios de Huaman , Nely 
Consuelo

5
PAS-EV06-

NUE-002
04007127

1. rectificar nombre de propietario, dice: 
Huaman Gálvez, Valentin, debería decir: 

Huaman Gálvez, Valentin presvitero. (asiento 
c.1)

Espinoza Pisco Carlos (75%)
Saucedo Alcantara Madely Yesmin 

(12.5%) 
Saucedo Vda De Farro Eudemila 

Marina (12.5%)

Celis de la torre Andres Avelino  
(Fallecido)

Bernal de Celis Maria Isabel
Celis Bernal Andres Antonio
Celis Bernal Aurora Esther

Celis Bernal Gustavo Adolfo
Celis Bernal Jorge Adalberto

Celis Bernal Juan Emilio
Celis Bernal Juana Rosa

Celis Bernal Mercedes Manuel
Celis Bernal Teresa Elena

2
PAS-EV06-
CAVE-008

4005439

Para el respectivo saneamiento registral, en el 
presente caso se recomienda, la inscripción de 

la transferencia de dominio por sucesión 
intestada, respecto del predio a favor de los 
herederos legales (Sucesión Intestada) en la 

Partida Electrónica N° 04005439 del Registro 
de Predios de la Oficina Registral Chepén – 

Zona Registral N° V – Sede Trujillo.

4
PAS-EV06-
TAM-008

Cadenas de Montenegro, Maria 
Vilma y otros  

4005354

N° CODIGO
CONDICION LEGAL

OBSERVACIÓN LEGAL

1
PAS-EV06-

ALU-026
4007653

Se requiere solicitar a SUNARP la 
rectificación de oficio del nombre de la señora 

Saucedo Alcántara, Madely Yesmin

Figura 4  

Predios con observación respecto al análisis legal 
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2.3.  Identificación de los predios afectados del Proyecto vial 

Se ha identificado en total 81 predios afectados por la obra vial, determinando la 

ubicación de sus afectaciones, lado de afectación y con las progresivas de inicio y fin; 

asimismo, se ha determinado los datos de los titulares de cada predio, su número de documento 

de identidad, dirección, estado civil, etc. El padrón de afectados se encuentra en el Anexos I. 

2.4.  Proceso de compensación a los propietarios y posesionarios. 

De acuerdo al proceso de compensación, se procedió con la elaboración de los 81 

expedientes técnicos legales con fines de tasación y posteriormente la presentación a la 

Dirección de Construcción y Vivienda, con la finalidad de obtener sus respectivas tasaciones. 

Los expedientes técnicos legales se elaboraron, con la información levantadas en 

campo, identificación de las mejoras, de edificaciones y del perjuicio económico a quien le 

corresponda, cabe precisar que los expedientes remitidos cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 15° del Decreto legislativo 1192 y su modificatoria aprobada por el 

Decreto Legislativo 1330. 

Posteriormente, la dirección de Construcción y vivienda, nos remite los informes 

técnicos de tasación, de los cuales, Provias Nacional – MTC, indemnizo a todos los afectados 

por el proyecto, utilizando un presupuesto aproximadamente un total de S/ 6 198 565.58 nuevos 

soles, incluyendo el incentivo por el monto adicional equivalente al 20% del valor comercial 

de cada predio afectado (solo se da en caso el sujeto pasivo acepte el trato directo), con la 

finalidad de obtener la libre disponibilidad e inscripción registral de las áreas afectadas para la 

ejecución del proyecto “Identificación de inmuebles afectados, elaboración de expedientes 

individuales con fines de tasación o transferencia interestatal, gestión de adquisición o 

expropiación, reconocimiento de mejoras e inscripción registral de áreas afectadas por el 

evitamiento Guadalupe – San José de Moro (KM. 708+878 AL Km. 716+835) de la autopista 

el sol”, el cuadro detalle de los montos de las tasaciones se encuentra en el Anexos J. 
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2.5.    Procedimiento de Saneamiento físico legal de los predios afectados por el proyecto 

vial 

Luego de realizar el diagnostico técnico legal, se determinó las acciones a tomar en 

cuenta para concretar el saneamiento de los predios afectados por el proyecto “Identificación 

de inmuebles afectados, elaboración de expedientes individuales con fines de tasación o 

transferencia interestatal, gestión de adquisición o expropiación, reconocimiento de mejoras e 

inscripción registral de áreas afectadas por el evitamiento Guadalupe – San José de Moro (KM. 

708+878 AL Km. 716+835) de la autopista el sol”, presentando la documentación necesaria 

para sanear los predios con observación registral. (Ver figura 6). 

Con el objetivo de que se libere el 100% de los predios afectados por el derecho de vía 

y sean transferidos a favor de Provias Nacional - MTC, se presentan a la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, los expedientes de independización o 

inmatriculación, que están conformados por: 

 Por el Formulario Registral, en el que se consignan los datos del sujeto activo, 

datos del beneficiario, datos del sujeto pasivo, datos del representante legal del 

sujeto pasivo, datos del inmueble de adquisición, datos del precio de 

adquisición, solicitud expresa de cancelación de cargas y gravámenes, 

condiciones y requisitos acordados, lugar y fecha, suscrito ante Notario Público 

debidamente habilitado. 

 Copia del cheque de pago, suscrito ante Notario Público debidamente habilitado. 

 Planos y memorias descriptivas (02 juegos originales) 

 De corresponder informe del verificador 
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2.5.1. Predios con posesión mayor a 10 años en terrenos del estado 

Bienes de dominio privado del estado cuyo poseedor acredita con un certificado de 

posesión emitido por la autoridad competente, además adjunta documentación en calidad de 

prueba complementaria. 

Asimismo, se debe señalar que, en el tramo asignado, se ubica el Asentamiento Humano 

Cerro Colorado, en el que se tienen un total de 26 expedientes, de los cuales están a nombre de 

COFOPRI, los mismos que actualmente están siendo posesionados.  Sobre estos terrenos. 

Sin embargo, se debe realizar la transferencia interestatal a favor de Provias Nacional, 

mediante una solicitud dirigida a la Superintendencia de Bienes Estatales – SBN, después de 

coordinaciones con la SBN, aprueba la transferencia predial a Título gratuito de los predios a 

favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones – Provias Nacional, en aplicación del 

decreto legislativo N°1192, “Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 

expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 

interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura”. E indica que 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones – Provias Nacional deberá destinar el Predio a 

la ejecución del proyecto “Autopista del Sol (Trujillo, Chiclayo, Piura-Sullana)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 

 

 

III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA / INSTITUCIÓN 

Los aportes más destacables en la empresa durante su permanencia del autor, con se 

detallan a continuación: 

 Generar una base de datos de recolección de plantaciones obtenidas durante los 

levantamientos de campo de diferentes proyectos, permitiendo reducir el tiempo 

en identificar sus cualidades de cada plantación, con fines de la elaboración de 

la memoria del expediente técnico legal para tasación.  

 Estandarizar un formato de planos de ubicación, perimétricos, de detalle y de 

edificaciones, cumpliendo los criterios técnicos, el cual permitirá tener una 

ordenada presentación y minimizar posibles observaciones de las identidades 

donde se presenten.  

 Implementar un método de digitalizar planos sin coordenadas, solo con las 

grillas, obtenidas del título archivado, compraventa u otros documentos, con 

ayuda del software de ingeniería AutoCAD, agilizando los estudios técnicos de 

los predios.  

 Capacitación al área de dibujo y diseño, proporcionándole criterios de 

elaboración de las obras complementarias, permitiendo tener un solo 

lineamiento en la empresa.  
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IV. CONCLUSIONES 

4.1.Con base al análisis del diagnóstico técnico legal de los 81 predios afectados, se 

deberá inscribir la transferencia de propiedad, independización e inmatriculación 

de las áreas afectadas de los predios a favor de Provias Nacional, en conformidad 

con el contrato de transferencia realizado y lo dispuesto a la normatividad vigente 

del Decreto Legislativo 1192. 

4.2.Se ha identificado el total de predios rústicos siendo 34 propietarios registrales y 21 

posesionarios mayores a 10 años en terrenos no inscritos, además; 26 predios 

urbanos siendo posesionarios mayores a 10 años en terrenos privados. 

4.3.Se ha desarrollado el Plan de Compensación y Reasentamiento Involuntario 

(PACRI), en el cual se ha culminado el proceso de la obtención de liberación de las 

áreas afectadas, con el pago de resarcimiento por un monto de S/ 6 198 565.58 

nuevos soles, mediante actos de escrituras públicas de compra y venta de predios. 

4.4.De los 81 predios identificados, solamente 12 predios afectados por el derecho de 

vía, necesitaron el saneamiento físico legal bajo procedimientos establecidos en 

virtud a las normas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 

SUNARP, para realizar la adquisición y continuidad del proceso de obtención de la 

liberación de las áreas.  
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V. RECOMENDACIONES 

5.1.Se recomienda que Provias Nacional celebre convenios temporales de cooperación 

con organismos vinculantes al proceso de saneamiento físico legal de predios como 

COFOPRI, SUNARP, SBN, MUNICIPALIDAD, MINAGRI, entre otros, con la 

finalidad de tener al alcance la información necesaria para desarrollar la liberación 

de predios de los proyectos viales, permitiendo minimizar tiempos y costos a las 

empresas privadas y de igual forma se reduciría los plazos del proceso de 

inscripción registral de los predios afectados. 

5.2.Se recomienda que Provias Nacional, implemente un equipo encargado de 

sensibilizar y capacitar a los pobladores, autoridades locales, pertenecientes de la 

zona de los futuros proyectos viales, en el proceso de liberación de predios para 

evitar la negativa y rechazo por parte de los afectados, perjudicando el tiempo del 

proceso del proyecto vial. 

5.3.Respecto a los expedientes individuales con fines de tasación, se recomienda 

dibujar las plantaciones en los planos de detalle, brindándole al perito tasador, la 

ubicación exacta de cada tipo de mejora levantada en campo.  

5.4.Se recomienda que Provias Nacional, proporcione a las empresas privadas (con las 

que tengan contrato), en el libre acceso de descarga de base grafica de Registros 

Públicos (SUNARP), reduciendo los tiempos de espera de los resultados de la 

búsqueda Catastral y evitando la digitalización de los polígonos. 
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VII. ANEXOS 

Anexo A. Grado académico 
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Anexo B. Constancia de trabajo 
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Anexo C. Certificación de 03 Puntos Geodésicos – IGN 
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Anexo D. 04 Búsquedas Catastrales (Planos y memorias) 
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Anexo E. Padrón de afectados 
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Anexo F. Panel fotográfico del levantamiento de campo de las mejoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1 Afectacion del código PAS-EV06-ALU-005 

Fotografía 2 Afectacion del código PAS-EV06-ALU-026 
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Fotografía 3 Afectacion del código PAS-EV06-ALU-012 

Fotografía 4 Afectacion del código  PAS-EV06-ALU-019 
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Fotografía 5 Afectacion del código  PAS-EV06-CAVE-016 

Fotografía 6 Afectacion del código  PAS-EV06-TAM-001 
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Fotografía 7 Afectacion del código  PAS-EV06-TAM-009 

Fotografía 8 Afectacion del código  PAS-EV06-MSEC-002 
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Fotografía 9 Afectacion del código  PAS-EV06-TAM-008 

Fotografía 10 Afectacion del código  PAS-EV06-LIMO-002 
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Anexo G. Panel fotográfico del levantamiento topográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1 Placa con codificación LIB04004 

Fotografía 2 Placa con codificación LIB04005 

Fotografía 3 Placa con codificación LIB04006 
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Fotografía 4 Monumentación G-1 

Fotografía 5 Monumentación G-2 

Fotografía 6 Monumentación G-5 
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Fotografía 7 ubicación del LIB04004 

Fotografía 8 ubicación del LIB04005 

Fotografía 9 ubicación del LIB04006 


